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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente al reg istro  de Modelo de Utilidad qne, por 
veinte aSos, se so lic ita  para EspaSa y sus Colonias, a favor 
de Don Enrique GIMENEZ MAÍÜANET y Don Florian PRIETO ALIER, 
ambos de nacionalidad espaSola, residentes en Barcelona, ca-
l le  de Varsovia, n" 115 - - -  —  - - — ------ - - - - - - -

p o r
"NAVAJA DE AFEITAR DE JUGUETE"

Con el objeto del presente Modelo de Utilidad, se tiene 
un n tensilio  de juguete para que los nlSos puedan u tiliza rlo  
sin peligro alguno en la imitación del afeitado de sus meji­
l la s .

Para una perfecta interpretación, se describe a conti­
nuación un caso de realización práctica, a t i tu lo  de ejemplo, 
no lim itativo , de un juguete segán la  invención, aeompaHándo-

§

0í'
&



- 2 -

10.

18.

20.

BC.

i l 024 7
ae da ana hoja de dibajea en la que:

En la  figura 1, ae representa ana navaja aegán la in­
veno idn, v ista  de frente y parcialmente cerrada.

Y en la figure 2, es v ista  de lado e l  mango y parte de 
la  navaja ab ierta .

Consiste la invención en que la navaja de a fe ita r  está 
constituida por dos partes (1) y (2) anidas y articuladas en 
tro  s i en nn punto de unión (3), las cuales están moldeadas 
en material p lástico , teniendo conformadas cada ana de e llas  
la  forma equivalente a las  de las navajas reales, es decir, 
que ana de las partes (1) ea imitativa de la hoja cortante, 
con un lado en forma de lomo (4), mientras que e l opuesto 
(8) es afilado con un vaciado longitudinal en el centro, an 
apóndice (6) en e l  lado menor trasero en e l que hay an o r l í i  
ció atravesado por un bulón (7) también de m aterial plástico 
que permite e l giro de la  segunda pieza (2) qoa constituyen 
laa cachas de la  navaja y en consecuencia tiene una ranura 
longitudinal (8) en la que se introduce y aloja la  pieza (1) 
im itativa de la  cuchilla, cuando ásta está en posición de 
cerrado.

ÍBtp* las dos cachas del mango (8) de la navaja hay 
anos tetones de separación y unión (9).

Se sobreentiende que en e l presente caso, serán varia­
bles cuantos detalles de construcción y acabado, no alteren , 
cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito e l objeto y utilidad de la  invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en BspaEa, eom-
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prende las siguientes reivindicaciones:

1*.- Navaja de a fe ita r  de juguete, caracterizada por el 
hecho de qoe la navaja de a fe ita r está oonstitnida por dos 
partes anidas y articuladas entre aí en un punto de unión, 
las cuales están moldeadas en material p lástico , teniendo con 
formadas cada una de e lla s  la  forma equivalente a las de las 
navajas reales, es decir que una de las partes es imitativa 
de la  hoja cortante, eon un lado en forma de lomo, mientras 
que e l opuesto es afilado con un vaciado longitudinal en e l 
centro, un apándiee en el lado na ñor trasero an el que hay 
un o rific io  atravesado por un bulón también de materlel plás­
tico  que permite e l giro de la  segonda pieza que constituyen 
las cachas de la  navaja y en consecuencia tiene ana ranura 
longitudinal en la que se introduce y aloja la pieza imita­
tiva de la cuchilla, cuando ásta está en posición de cerrado.

8a.- Navaja de a fe ita r  de juguete, segdn la  anterior 
reivindicación, en la  que entre las dos cachas del mango de 
la  navaja hay unos tetones de separación y unión.

3a.- NAVAJA DE AFEITAR DE JUGUETE.
Segdn se describe y reivindica en la presente Memoria 

descriptiva, que consta de tre s  hojes foliadas y escritas por 
una sola cara y acompasada de una hoja de dibujos.

Madrid, a !5  Lde Diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.



D. ENRIQUE GIMENEZ MAÑANET
D. FLORIAN PRIETO ALIER Hoja
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